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	UNIDAD SOLICITANTE: 
UNIDAD DISTRITAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: 
SERVICIO DE ALQUILER DE VALLAS PUBLICITARIAS PARA LA CIUDAD DE POTOSI Y CIUDADES INTERMEDIAS
	Hoja:
                     1 de 5



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
El Gobierno Nacional ha definido como parte de su política, la ampliación del uso y consumo masivo del Gas Natural en el mercado interno, por lo cual viene encarando profundamente el Cambio de la Matriz Energética del GLP por el uso del gas natural.  

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos a través de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos, desarrolla las actividades de distribución de gas natural a nivel nacional, teniendo metas importantes en beneficio de la población de la Ciudad de Potosí y Poblaciones intermedias, de este modo alcanzar los objetivos trazados.
Para poder cumplir con lo mencionado anteriormente el Distrito Redes de Gas Potosí  requiere socializar a la población sobre los beneficios de las Instalaciones de Gas Domiciliario.

CRITERIOS QUE SE PUEDEN  AÑADIR AL FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Se pueden aplicar los siguientes criterios, siendo opcional y dependiendo de las características de o los servicio(s), no siendo limitativas, pudiendo adicionarse otras que se requiera de acuerdo a las características del proceso:
1. CARACTERÍSTICAS 
	Ítem
	Ubicación
	Dirección (de acuerdo a disponibilidad, sujeta a que el proponente oferte otras direcciones)
	Dimensiones (m)
	Con Iluminación
	Alquiler mensual Bs.
	Meses de

alquiler
	Alquiler (en Bs.)
	1ra. Impresión
	 Precio Total Bs 

	
	
	
	Base
	Altura
	
	
	
	
	
	

	1
	Uyuni
	Zona Aeropuerto - salida Aeropuerto
	10
	4
	No
	6.000,00
	6
	36.000,00
	2.000,00
	38.000,00

	2
	Tupiza
	Zona terminal provincial - Av. Barrientos
	10
	4
	Si
	6.000,00
	6
	36.000,00
	2.000,00
	38.000,00

	3
	Tupiza
	Zona puente Chajra Huasi - salida Tupiza
	10
	4
	No
	6.000,00
	6
	36.000,00
	2.000,00
	38.000,00

	4
	Villazón
	Zona estación de trenes
	10
	4
	Si
	6.000,00
	6
	36.000,00
	2.000,00
	38.000,00

	5
	Villazón
	Zona, Salida Carretera a Tupiza
	10
	4
	No
	6.000,00
	6
	36.000,00
	2.000,00
	38.000,00

	6
	Potosí
	Zona Central - calle Oruro
	10
	4
	Si
	6.500,00
	6
	39.000,00
	2.500,00
	41.500,00

	7
	Potosí
	Zona San Clemente - Av. Universitaria esq. G.R. Moreno
	9,5
	3,8
	Si
	6.000,00
	6
	36.000,00
	1.805,00
	37.805,00

	8
	Potosí 
	Zona Mercado Uyuni
	9,5
	4
	Si
	6.500,00
	6
	39.000,00
	1.900,00
	40.900,00

	9
	Potosí 
	Zona Baja Av. Panamericana
	10
	4
	NO
	6.000,00
	6
	36.000,00
	2.000,00
	38.000,00

	10
	Potosí
	Renten de Salida a Oruro
	10,5
	4
	No
	6.000,00
	6
	36.000,00
	2.100,00
	38.100,00

	11
	Potosí
	Reten de  Salida a Cucho Ingenio caras A y B - Salida a Tarija
	10
	4
	No
	12.000,00
	6
	72.000,00
	4.000,00
	76.000,00

	12
	Potosí
	Reten Salida a Sucre  Karachi pampa (Cara A)
	10
	4
	No
	6.000,00
	6
	36.000,00
	2.000,00
	38.000,00

	13
	Potosí
	Reten Salida a Sucre  Karachi pampa (Cara B)
	10
	4
	No
	6.000,00
	6
	36.000,00
	2.000,00
	38.000,00

	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	538.305,00


	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	El proponente deberá considerar que el producto a ser provisto para la ejecución del servicio alquiler de vallas publicitarias debe ser de materiales nuevos y de primera calidad comprobada.

El servicio debe cumplir con todas las características requeridas, siendo este de carácter enunciativo pero no limitativo, pudiendo el proponente realizar mejoras dentro lo requerido en el presente documento.

El servicio prestado debe cumplir con los plazos establecidos.
De existir algún defecto en el servicio realizado de acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas por parte de YPFB, el proveedor deberá estar en condiciones de subsanar las observaciones en un plazo máximo de 72 hrs.

Los precios propuestos deben considerar los patentes municipales para cada uno de los servicios otorgados.

Todos los precios estarán expresados en bolivianos e  incluirán impuestos de Ley.

	El precio unitario mensual es de Bs. 85.000,00 se debe considerar que será por 6 meses de servicio de alquiler vallas haciendo un parcial Bs. 510.000,00 se debe incluir además  el servicio de impresión por Bs.28.305,00 teniendo un precio total estimado del servicio de Bs. 538.305,00

	El  tiempo del servicio será a partir de la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2015, por un periodo aproximado de 6 meses.

	MODELOS O DISEÑOS 

	El diseño de las artes gráficas que se difundirá en las vallas publicitarias deberá ser entregado por YPFB a la empresa adjudicada 

	PLAZO DEL SERVICIO 

	El  tiempo del servicio será a partir de la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2015, por un periodo aproximado de 6 meses. 

· CONTINUOS

	METODO DE SELECCIÓN

	Precio evaluado más bajo, cumpliendo las exigencias de emplazamiento de las Vallas Publicitaria que mejor convengan a YPFB Redes de Gas Potosí.

	FORMA DE ADJUDICACION

	Por el total. En cuanto cumpla el precio valuado más Bajo.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO

	La modalidad de pago será mediante pagos mensuales una vez finalizado el mes previo informe de conformidad del Fiscal de Servicio: 

La factura deberá ser emitida a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020, el pago por el alquiler mensual se realizara a través de transferencia bancaria SIGMA, previa emisión del Informe de conformidad mensual por parte del fiscal servicio designado por YPFB.
MULTAS Y PENALIDADES

Y.P.F.B. aplicará una multa del 1 % por día del monto mensual de servicio  por no encontrarse visibles la difusión de publicidad  en las vallas correspondientes en las diferentes ubicaciones, de llegar esta multa al 20 % del monto total del contrato,  Y.P.F.B. procederá a la Resolución del mismo.
Las multas serán descontadas del pago mensual previo informe del fiscal de proceso asignado en cada ciudad.

IMPUESTOS
Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal a nombre  de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos  con NIT 1020269020.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	Los servicios objeto de la presente convocatoria deben ser entregados en los lugares descritos (de acuerdo a disponibilidad, (sujeta a que el proponente oferte otras direcciones), con las características solicitadas en el punto 1 del presente documento.

	FISCAL DEL SERVICIO (OBLIGATORIO)

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO para cada ciudad para fines de seguimiento y control del servicio. 
Las funciones específicas del FISCAL DEL SERVICIO será la de emitir informes de conformidad o disconformidad del servicio de alquiler de vallas publicitarias.

	MEDIOS DE TRANSPORTE  E INSTALACION

	Los costos de instalación y transporte correrán  por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será de  responsabilidad única de la empresa contratada.

	MANTENIMIENTO 

	El mantenimiento de las vallas estarán a cargo de la empresa contratada, pudiendo solicitar YPFB Redes de Gas Potosí la reposición del servicio o mantenimiento del mismo en un plazo máximo de 72 horas, esto se hace extensivo a cualquier impedimento de la correcta difusión de la publicidad, el adecuado estado de las Vallas Publicitarias y de sus impresiones.

	INSPECCIÓN Y PRUEBAS

	Al momento de la recepción del servicio, los fiscales de Servicio nombrados por YPFB-DTRGPT realizarán la verificación técnica correspondiente, a objeto de comprobar si los mismos cumplen con lo requerido por YPFB.

YPFB rechazará el material en mal estado por daños en el traslado, defectos de fabricación o cualquier otra situación que afecte la calidad y estado del servicio entregado. Cabe aclarar que no se aceptará defectos en el servicio realizado.

	GARANTÍAS TÉCNICAS 

	Garantía de Cumplimiento de Contrato. Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.

Sera equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación. En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS), cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención mensual del siete por ciento (7%) de cada pago.

En contrataciones hasta Bs. 1.000.000.- (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS), las Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y  Organizaciones Económicas Campesinas presentarán una Garantía de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al tres punto cinco por ciento (3.5%) del valor del contrato o se hará una retención del tres punto cinco por ciento (3.5%) correspondiente a cada pago cuando se tengan previstos pagos parciales.

La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega del servicio presentando en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera. El  tiempo del servicio será a partir de la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2015, por un periodo aproximado de 6 meses 
Garantía de calidad del Servicio (Notariada). Tiene por objeto garantizar la buena ejecución del servicio, objeto de la presente contratación.

La vigencia de esta garantía será por el tiempo del servicio, computada a partir de su emisión, la misma deberá cubrir fallas atribuibles al servicio prestado por el proveedor.

Garantía por Daños a terceros (Seguro de responsabilidad Civil). Durante la prestación del servicio el contratista tiene la obligación de obtener bajo su propio costo coberturas de seguro sobre eventuales daños a terceros por un valor no inferior al uno por ciento (1%) de contrato, el cual deberá ser presentado antes de la prestación del servicio y estar vigente hasta la conclusión del mismo.

	SERVICIOS CONEXOS

	Los costos de transporte correrán  por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa contratada.

La empresa debe cubrir los costos de las instalaciones eléctricas como de su mantenimiento, los cuales deberán cumplir todos los requisitos de seguridad y normativa vigente, así mismo solicitar permisos de ser necesarios donde corresponda según propuesta.  El reemplazo de la iluminación o de alguno de sus componentes en caso de ser necesario, será responsabilidad del contratista, durante todo el periodo que establezca el contrato.

El montaje y desmontaje de las  vallas publicitarias, correrá por cuenta de la empresa contratada.

El permiso de la difusión publicitaria correrá por cuenta de la empresa contratada mientras dure el servicio.


NOTA.-Una vez que se tengan las Especificaciones Técnicas FINALES tomar en cuenta lo siguiente:

Adjuntar al presente formulario según corresponda las siguientes validaciones:

· UNIDAD DE COMUNICACIONES CORPORATIVAS. 

	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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